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5 por 100 para amort izac ión de emprést i to 

üíslerio de la GrtenMiii 
Orden de 9 de Agosto de 1962 por la 

que se dispone que la formación de 
los Presupuestos de las Corporacio
nes Locales para el ejercicio económi
co de 1963 se rija por las instruccio 
nes aprobados en 30 de Julio de 1960 
con las modificaciones contenidas en 
la Orden de 9 de /ígoséo de 1961 y 
las adicionales y modificaciones que 
se insertan en la presente Orden. 

Ilustrísimo Sr: 
Por Orden de este Ministerio de 30 

de Julio de 1960 fueron aprobadas 
las instrucciones para la formación 
de los Presupuestos de las Corpora
ciones Locales, que rigieron para 
1961 y también para el ejercicio ac
tual, con ligeras modificaciones. 

No se entiende necesario reprodu
cir de nuevo aquellas normas que 
continúan siendo aplicables por en
tero a los presupuestos para el ejer
cicio de 1963, si bien resulta conve
niente completarlas en ciertos aspec-
•os concretos. 

En su vi r tud, de acuerdo con el 
pícalo 7.° de la Ley de Régimen 
jocal y con el a r t ícu lo 7.° de la Ley 
Je Procedimiento Administrat ivo, a rr!?esía de ,a Dirección General 
^ Administración Local, 
..̂ ste Ministerio ha tenido a bien 
ulsponer: 

1 9 D 
• rara la formación de los Pre-

^pestos de las Corporaciones Lo-
cic68',?116 ^ ^ r á 0 ^e regir en el ejer-
ijj |0 ^.1962, seguirán en vigor las 
^ succiones aprobadas por Orden 
de Departamento de 30 de Julio 
de i9 0 («Boletín Oficial del Estado» 
too i de Agosto, rectificado el 29), 
*o la r\S ed i f i cac iones contenidas 
í.ft(:íY,rden de 9 de Agosto de 1961 
SScío del día 19) y las 
l̂atj1168 ^ue a eon t iuac ión se in -

kpQ f"3 estructura de dichos pre-
k e * . se a c o m o d a r á a la actual-

2 .e ^gente. 
Por la Dirección General de 

Admin i s t r ac ión Local, como Jefatu
ra Superior del Servicio Nacional de 
Inspecc ión y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales, pod rán dic
tarse las aclaraciones que requieran, 
tanto las instrucciones como la es
tructura a que se refieren los núme
ros anteriores. 

4.° Por los Gobernadores civiles 
se d i s p o n d r á la inmediata inserc ión 
en el «Boletín Oficial» de las provin 
cias respectivas de la presente Orden 
y de las instrucciones que la acom 
p a ñ a n , que regirán desde su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo digo a V. I para su conocimien
to y demás efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madrid, 9 de Agosto de 1962. 

ALONSO VEGA 

l i m o . Sr. Director general de A d m i 
nis t ración Local, Jefe Superior del 
Servicio Nacional de Inspecc ión 
y Asesoramiento de las Corpora
ciones Locales. 

NORMAS ADICIONALES 

de las instrucciones aprobadas en 30 de 
Julio de («Boletín Oficial del Estado» 
de 12 de Agosto, rectificado el 29), modi
ficadas en 9 de Agosto de 1961 (<<Boletín 
Oficial del listado» del 19), que habrán de 
regir para la formación de los presu
puestos de las Corporaciones locales 

para 1963. 
A l aplicarse las citadas instruccio

nes a los presupuestos de 1963, las 
referencias que en ellas se contienen 
a fechas anteriores se e n t e n d e r á n 
modificadas en consecuencia. 

Las normas que se modifican o 
adicionan son las siguientes: 

Norma 1.a—Ambito de ap l icac ión . 
Se le a d i c i o n a r á n los siguientes pá

rrafos: 
3. Las Eutidades Locales Meno

res, Mancomunidades voluntarias, 
Comunidades de Tierra o de Vi l la y 
Tierra, Asocios, Universidades, Co
munidades de pastos, leñas, aguas y 
otras análogas , así como las Agrupa

ciones municipales forzosas, forma
rán sus presupuestos para 1963, con
forme a las normas de r ég imen local 
vigentes e instrucciones citadas, ad
vi r t iéndose a sus Presidentes, mien-
bros y funcionarios de que la respon
sabilidad en que i n c u r r i r á n , caso de 
incumplimiento, será la misma que 
en el resto de las Corporaciones Lo
cales. 

4. Los Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos a que pertenez
can las Entidades Locales Menores, 
en cumplimiento de las atribuciones 
que, respectivamente, les confiere los 
ar t ícu los 121 - 3,° del Reglamento de 
Organ izac ión y Funcionamiento y 
136 3.° del Reglamento de Funcio
narios, vigi larán, o r i e n t a r á n y fisca
l izarán a las Juntas o Asambleas ve
cinales y a sus Secretarios en todo 
lo referente a la redacc ión y apro
bac ión de sus presupuestos en la 
forma y plazos legales, debiendo re
mit ir los a la Delegación de Hacienda 
í u n t a m e n t e con el del Ayuntamien
to, y caso de no hacerlo, justificar 
razonadamente su falta de confec
ción o r emis ión . 

5. Publicado en el aBoletin Oficial 
del Estado» de 23 de Febrero de 1962 
el Decreto de la Presidencia del Go
bierno de fecha 15 del mismo mes 
y año , por el que se declaran oficia
les las cifras del censo de poblac ión 
de 1960, se recuerda a las Corpora
ciones Locales que debe rán tener en 
cuenta en sus respectivas jurisdiccio
nes, las publicadas como definitivas 
en el «Boletín Oficial» de cada pro
vincia, a los efectos siguientes: 

a) En relación con la cuan t í a de 
las multas que pueden imponer los 
Alcaldes por infracción de Ordenan 
zas, Reglamentos o bandos, de acuer
do con el a r t ícu lo 111 de la Ley de 
Régimen Local. 

b) En relación con la posibilidad 
del percibo de gastos de representa
ción para los Alcaldes de Municipios 
superiores a 10.000 habitantes, según 
el ar t ículo 64 de la Ley de Régimen 
Local, y para los Tenientes de A l 
calde, conforme el a r t í cu lo 18 del 



2 
Heglamento de Organ izac ión , F i m -
cionamieuto y Régimen J u r í d i c o . 

c) E i cuanto a la posibilidad, se 
gún los ar t ículos 147 del Reglamento 
de Funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Local y 121 - 15 del de Organ izac ión 
y Funcionamiento, de que los Alcal
des designen un Secretajrio par
t icular . 

d^ En relación con los ar t ícu 
ios 102 y 103 de la L?y para la deter 
minac ión de los servicios m í n i m o s 
obligatorios. 

e) Con respecto a las obligacio
nes urban ís t i cas para los municipios 
de m á s de 50.000 habitantes, según 
los ar t ículos 29 y 72 de la Ley del 
Suelo. 

f) Para las Diputaciones Provin
ciales, según los a r t í cu los 251 y 252 
de la Ley de Régimen Local, para 
determinar sus obligaciones m í n i 
mas con respecto a los núcleos de 
pob lac ión . 

g) Posibilidad o imposibil idad de 
imponer la pres tación personal y de 
transportes, conforme al a r t í cu lo 564 
de la Ley de Régimen Local. 

h) A los de ap l icac ión de las tari
fas de carruajes de lujo y de vinos 
comunes o de pasto, conforme a los 
ar t ículos 498 6 y 546 de la Ley de Ré 
gimen Local. 

i ) Los Municipios que en el cen
so de poblac ión de 1950 tuvieran po
blac ión de más de 20.000 habitantes 
y hayan visto reducida la misma en 
el de 1960 a cifra inferior a la i nd i 
cada, pasa rán a gozar de los benefi
cios de la cooperac ión provincial y 
del recurso nivelador, en su caso. 

En el supuesto contrario, es decir, 
los Municipios que conforme al nue 
vo censo tuvieran poblac ión superior 
a 20.000 habitantes, c o n t i n u a r á n go
zando de tales beneficios hasta tanto 
que por la Dirección Gañera! de Ad
min i s t rac ión Local se dicten las nor
mas pertinentes sobre fijación de ci
fras de nivelac ión y cooperac ión y 
redacc ión de planes de esta clase. 

Norma 10. — Prevenciones espe
ciales. 

Habiendo padecido errores mate
riales en la publ icac ión de esta nor
ma en el ((Boletín Oficial del Estado» 
de 12 de Agosto de 1960 y 19 de Agos
to de 1961, se publica a con t inuac ión , 
rectificada y refundida, en la si
guiente forma: 

10. Se recuerda especialmente: 
a) Que los presupuestos ordina

rios no deben contener crédi tos para 
gastos de primer establecimiento, a 
no ser que atendidas las obligaciones 
que no tengan tal carácter , puedan 
dotarse los expresados gastos con los 
recursos de carácter ordinario. 

b) Que no podrá elevarse la cuan
tía de ios presupuestos cuando hu 
hiere resultado déficit en la liquida
ción del ejercicio anterior, a menos 
que se justifique plenamente el in
cremento de ingresos que se calcula. 
A tal efecto, si el importe del presu

puesto de 1961 fuera superior ai de 
1960, se un i rá certificación expedida 
por el Interventor, justificando el 
resultado de la l iqu idac ión de 1959, 
y en su caso, los fundamentos de los 
ingresos que producen la elevación. 

c) Que en el estado de ingresos 
solamente p o d r á n figurar los de ca
rácter ordinario, evaluados en canti
dad no superior a su rendimiento en 
el ú l t imo ejercicio l iquidado, a me
nos que se alteren las tarifas o las 
condiciones de r ecaudac ión , o que 
existan razones excepcionales que 
justifiquen la previsión de un mayor 
importe. 

d) Que no podrá contener aumen 
tos de sueldos, gratificaciones n i 
otros emolumentos de personal que 
no hubieran sido acordados por la 
Corporac ión en sesión anterior a la 
ap robac ión del presupuesto. 

e) No podrá figurar en el estado 
de ingresos del presupuesto ordina
rio cantidad alguna por el cá lcu lo 
que se prevea del superávi t que pue
da arrojar la l iqu idac ión del ejerci
cio en curso. La inco rpo rac ión de 
las resultas deberá hacerse dentro 
del primer mes del ejercicio eco
nómico , sin que pueda anticiparse, 
hac iéndo las figurar como un ingreso 
m á s del presupuesto preventivo. 

Los Jefes de los Servicios Provin
ciales de Inspección v Asesoramien-
to y de las Secciones Provinciales de 
Admin is t rac ión Local ve larán r igu
rosamente por que no sean aproba
dos los presupuestos que contengan 
una nivelac ión ficticia con infrac
ción del ar t ículo 678, de la Ley de 
Régimen Local, formulando los opor
tunos reparos y cons ignándolos , si 
no se corrigieran, en sus propuestas 
a los Delegados de Hacienda. En es
tos casos da rá cuenta asimismo a 
esta Jefatura Superior de cuáles sean 
las Corporaciones infractoras. 

f) Las Corporaciones han de ajus 
tar sus proyectos, relativos a la crea
ción de nuevas plazas de personal 
fijo o contratado, de forma que su 
efectividad (supuestas las autoriza
ciones pertinentes) tenga vigencia 
desde el día 1 de Enero del (jercicio 
económico siguiente para evitar que 
las retribuciones correspondientes 
hayan de ser sufragadas mediante 
habi l i tac ión de consignaciones den 
tro del presupuesto del ejercicio ya 
en curso, por cuanto que tales gastos 
deben quedar recogidos en los presu
puestos de forma que pueda apre
ciarse el porcentaje destinado a per
sonal y el coste real de los servicios. 

Los Jetes de los Servicios Provin
ciales de Inspección y Asesoramlento 
y de las Secciones Provinciales de 
Admin i s t rac ión Local, al cumpli r las 
funciones que les asigna la norma 22 
de estas instrucciones, c o m u n i c a r á n 
a esta Jefatura Superior los casos 
que contravengan lo anteriormente 
dispuesto. 

Norma 28—Sueldos m í n i m o ^ 
gastos de personal en general. 8 ^ 

Se acond ic iona rán los párrafos 
guíenles: si-

5. Se recomienda a las Corno 
clones que de conformidad coof 
prevenido en los ar t ículos 85 y 86 ri 
vigente Reglamento de Funcionario1 
de Admin i s t r ac ión Local, conced 
para el p r ó x i m o ejercicio retribucf11 
nes complementarias a sus funcj0 
narios y obreros de plantilla ou 
reúnan las siguientes condiciones-

a) Que perciban una retribución 
l íquida mensual que, por todos con 
ceptos, excluida ú n i c a m e n t e la av» 
da familiar, sea inferior a 3.000 oe 
setas. 

b) Que presten la jornada regla-
men ta r í a de seis horas de servicio v 
no perciban retribuciones de clase 
alguna de cualquier otro órgano de 
la Admin i s t rac ión Públ ica . 

6. Es tas retribuciones compie. 
mentadas t end rán , en todo caso, ca
rác ter de mejora voluntaria y transi
toria y serán igualmente modifica-
bles y absorbibies y sin que puedan 
computarse a efectos activos ni pa-
sivos. 

7. E l importe de estas retribucio
nes que, en todo caso, tendrán como 
l ímite m á x i m o el del 100 por 100 del 
sueldo base de inferior cuantía que 
a cada Corporac ión corresponda, 
conforme al Decreto-Ley de 12 de 
A b r i l de 1957, se graduará procuran 
do, a la vez que mejorar las dotacio
nes de lo^ funcionarios de escalas 
inferiores, guardar la debida propor-
cijanalidad en la cuant ía de los com
plementos de re t r ibución, señalando 
reglas objetivas que ponderen con
juntamente la importancia y respon
sabilidad de la función, el nivel de 
precios en la localidad y las retribu
ciones que en concepto de gratifica
c ión o similares venga ya percibien
do el funcionario. 

8. Las Corporaciones Locales de 
capitales de provincia o de Munici
pios de más de 20.COO habitantes da
rán cuenta a la Dirección General 
de Admin i s t rac ión Local de 
acuerdos que adopten con arre»s 
a esta norma, previamente a ^ P " : ^ 
ta en prác t ica . Los demás Municip^. 
p rocede rán igualmente a c0^tura 
cario con anterioridad a la Jer? ióD 
del Servicio Provincial de lQSJP^?{0. 
y Asesoramiento o a la lección ^ 
vincial de Adminis t rac ión kocí*j'e|a5 
pectivamente. E n los acaerd0^ÓD de 
Corporaciones p a r a conC,e!;oDStar 
estas retribuciones se hará ^ 
que se adoptan al a!I1Parh0sorbiJí)5 
norma y que q u ed a rán af¡, ca el 
tan pronto como se esta.D' imen^ 
reajuste de sueldos base actúa' de 
vigentes para los funcionan 
Adminis t rac ión Local. ^ l e s ^ -

9. Las Corporaciones ^oc j ^ a d ^ 
bien por no permitirlo ' u ^ e l P ^ 
económica o bien por rena ^QB*1' 
centaje legal de gastos ae p 



0 puedan conceder las retribucio-
• ^ complementarias a que hacen 
13 fereocia los anteriores pár rafos de 
reja norma, lo expond rán razona-
ŝ ájente jusliflcaodo los motivos que 

lo impiden a los mismos Organis-
^oS y Dependencias referidas en el 
Srrafo anterior. 
* ^Ó. Siempre que los acuerdos se 
ajusten enteramente a lo dispuesto 
•j ios anteriores párrafos, las Dipu

taciones Provinciales debe rán con
siderar como gasto obligatorio de 
Dersona!, a efectos de concesión de 
|.eCurso nivelador, las consignacio 
Des que figuren en los presupuestos 
municipales para dotar de estas re
tribuciones complementarias. 

Norma 29. —Cuotas para la Mutua
lidad de Admin i s t r ac ión Local . 

Queda modificada en la siguiente 
forma: 

Las Corporaciones debe rán con
signar en sus presupuestos en favor 
de la Mutualidad Nacional de Admi
nistración Loca!, de conformidad a 
lo dispuesto en la legislación vigente 
y circular de 27 de Octubre de 1961: 

1. E l importe de las mejoras gra 
dables que sobre las pensiones hu
bieren concedido. 

2. Las cantidades a satisfacer en 
concepto de débi tos al extinguido 
Montepío de Admin i s t r ac ión Local, 

por pensiones devengadas con an
terioridad al 1 de Diciembre de 1960 
y no satisfechas, salvo que existiera 
crédito para su abono en el presu
puesto refundido del ejercicio de 1962 

3. Las pensiones ael personal sa
nitario. 

4. La ayuda familiar a los fun
cionarios pasivos. 

5. , En concepto de cuota a satis
facer, el 10 por 100 a cargo dé la Cor
poración sobre el sueldo consolidado, 
más una sexta parte del mismo y las 
dos pagas extraordinarias de j u l i o 
y Diciembre, m á s una sexta parte de 
ellas. 

Norma 56.—Procedimiento cobra-
torio. 

Se entenderá rectificada en la si
miente forma: 

*• Los procedimientos para la co-
^anza de los recursos y créditos 
iquidados a favor de las Haciendas 
l0cales, se rán sólo administrativos y 
^ ejecutarán por sus Agentes en la 
ornia que la Ley de Régimen Local 
- las disposiciones reglamentarias 
eternjju^ Las certificaciones de 
coitos de aquella procedencia que 

^Pidan los Interventores decretadas 
. aPremio, t end rán la misma fuerza 

jjecutiva que las sentencias judicia-
v (i^31^ Proceder contra los bienes 
- f e c h o s de los deudores. 

Una vez iniciado el procedi-
|0sento de apremio, con sujeción a 
p0i Preceptos aplicables, solamente 
(le ra suspenderse en v i r tud de or-

escrita y expresa del Presidente 

de la Corporac ión , que no la d a r á si 
no se cumple la condic ión de que 
los interesados a c o m p a ñ e n a su soli 
ci tud caria de pago justificativa de 
haber ingresado en la Deposi tar ía 
municipal o consignado en la Caja 
General de Depósitos el importe del 
débi to y un 25 por 100 de aqué l para 
garantizar el pago de los recargos, 
costas y gastos que se causaren. 

Norma 57, —Recaudación por ges
tión directa o afianzada. 

El párrafo 1 de la misma queda 
redactado asi: 

1. En los casos de gestión directa, 
el Depositario de fondos de la Corpo
rac ión ejercerá la Jefatura del Servi 
ció de cobranza. Las Entidades Lo
cales n o m b r a r á n , con observancia 
de las disposiciones de ap l icac ión a 
cada caso, a los Recaudadores y 
Agentes ejecutivos que estimen nece
sarios, y fijarán el sueldo o premio 
de cobranza, así como la fianza que 
deben prestar y d e m á s condiciones 
que estimen conveniente^. 

AdmínístracioD proTíncial 
lisia. OipaMip ProiMal 

A N U N C I O S 
Relación de los solicitantes admi 

tidos al concurso convocado por 
esta Corporac ión para la provis ión 
de tres plazas de Ordenanzas. 

1 D. Francisco Cabero Fe rnández 
2 » R a m ó n Marcos Alonso 
3 » Fel ic ís imo Péjrez Mart ínez 
4 » Alfonso Colado F e r n á n d e z 
5 » Enrique Méndez Valbuena 
6 » Vicente Ludeña Perrero 
7 » Ricardo Presa Reynaert 
8 » Dositeo de Barrio Carballo 
9 » Cesáreo-Rodr íguez Fidalgo 

10 » Jul ián Tijera López 
11 » José María Prieto Fe rnández 
12 » Je sús Temprano Vallinas 
13 » José Casado Mencía 
14 » Saturnino Olivera Prieto 
15 » Si ró Gallego M u ñ o z 
16 » Virgil io C o r d ó n Modíno 
17 » Federico Rodr íguez Fontano 
18 » José María Robles López 
19 » Felipe Rayero Alvarez 
20 » Herminio Honrado Fuente 
21 » Anton io Robles Moratiel 
22 » A n d r é s González Robles 
23 » Jerónimo González Fe rnández 
24 » César Gonzá lez Franco 
25 » Anton io González Castro 
26 » Natalio Alvarez González 
27 » Olegario Aláez Zapico 
28 » Eut imio Aláez Zapico 
29 » Antonio Mart ínez Matilla 
30 » Juan San José F e r n á n d e z 
31 » Leoncio Suárez García 
32 » O n é s i m o Rodríguez González 
33 » José Luis Blanco de Lara 
34 » Justo Garc ía Garc ía 

35 D. Crescenciano Pérez Pozuelos 
36 » Julio de Paz D o m í n g u e z 
37 » Francisco Garc ía Melcón 
38 » Bonifacio Alonso Rey 
39 » Luis Diez F e r n á n d e z 
40 » Vitalico Campos Urdíales 
41 » Dacío Pastor Barr íentos 
42 » Julián Puente Aller 
43 » Atanasio F r a n c ó n Cadenas 
44 » Feliciano González Alvarez 
45 » Marcos Salazar Rebollo 
46 » Plácido Chamorro C h á m o r r o 
47 » Gregorio García Rey 
48 » Alejandro F e r n á n d e z Fernán

dez. 
49 » Manuel Seijas Infante 
50 » Luis Isasi T a s c ó n 
51 » Benedicto Caminero Llórente 
62 » Nicolás Alonso García 
53 » Alejandrino Sevilla Fidalgo 
54 » Evencio B ó ñ a r Valbuena 
56 » José F e r n á n d e z Diez 
56 » Secundino Prieto Llórente 
67 » Jenaro Natal Jáñez 
58 » Florencio del Ser Cuesta 
59 » Felipe Carrera Martín 
60 » Jesús Cubrfa Gago 
61 » Manuel del Valle Lodeí rc 
62 » Luis Arias Gut ié r rez 
63 » S i m ó n Gonzá lez Gut i é r rez 
64 » Antonio Cortijo Moro 
66 » Vicente Magdaleno Alegre 
66 » Francisco García García 
67 » Francisco Prieto F e r n á n d e z 
68 » Melchor Soto del Arbol 
69 » Julio García Prada 
70 » Gumersindo del A r b o l Soto 
71 » Gregorio Alonso Alvarez 
72 » Elíseo del Pozo Grande 
73 » Secundino Porto González 
74 » Eduardo García de Cabo 
75 » Delí ino Puente Puente 
76 » Fernando González F e r n á n ' 

dez. 
77 » Enrique López García 
78 » Porfirio Lera P é r e z 
79 » José Manuel Garc ía López 
80 » Conrado Valbuena Vélez 
81 » David Aláiz Aller 
82 » Pablo Sandoval Yugueros 
83 » José Gómez Gómez 
84 » Tomás Gut ié r rez Rodr íguez 
86 ,» Miguel González Bajo 
86 » Manuel de la Mata Concejo 
87 » Amancio Aláiz Rivero 
Lo que se hace públ ico en cumpli

miento y a los efectos de lo dispues
to en el a r t ícu lo 7.° del Decreto de 
10 de Mayo de 1957. 

León, 19 de Septiembre de 1962.— 
El Presidente, José Egüiagaray. 3917 

Habiendo solicitado el Sr. Inge 
niero Encargado de la 2.a Sección 
Técn ica de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, au tor izac ión para 
realizar obras de cruce con losa de 
h o r m i g ó n armado en los caminos 
vecinales siguientes: «Moral de Or-
bigo a la C.a de Rionegro a la de 
León Caboalles», n ú m . P-178; «Villa-
garcía de la Vega al C. V. de Riego de 
la Vega a Veguellina», n ú m . P-127; 
«Riego de la Vega a Veguellina de 
O bigo», n ú m . P 140, y «Nistal de la 



Vega, por Barrientos a Sau Cristo 
bal de la Po ian te ra» , n ú m . C. I 41, 
todos ellos con mativo de las obras 
de cons t rucc ión áal «Canal de Vi l l a 
res y A z u l de Sauta Marina», se 
hace públ ico para qu?; durante el 
plazo de quince días se puedan pre 
sentar reclamaciones por los que se 
consideren perjudicados, en la Se
cre tar ía de esta Corporac ión . 

León, 13 de Septiembre de 1962.— 
E l Presidente, José Egaiagiray. 
3857 N ú m 1518.—84.00 ptas 

lelatnra de Obras Públicas 
ge ¡a mmlñ ie Lefia 

E - 542 
N O T A - A N U N C I O 

E L E C T R I C I D A D 
León Industrial , S, A., domici 

liada en León, calle de Legión V I I , 
n ú m e r o 4 - 1.°, solicita autor izac ión 
para construir una l ínea eléctr ica a 
13.200 voltios de tensión, dos centros 
de t rans formac ión y redes de distri 
buc ión . con el fin de dotar de ener
gía a ios pueblos de Valdeteja y Val-
verde. 

La línea se de r iva rá de la general 
a la misma tensión que parte de la 
subes tac ión de La Vecilla y suminis 
tra energía a los pueblos de la zona 
de Valdelugueros; y t e r m i n a r á en el 
pueblo de Valverde. T e n d r á una lon
gi tud total de 4 200 metros en varias 
alineaciones. Cruzará el río Curueño , 
carretera de La Vecilla a Collanzo 
K m . 11, H m . 6, carretera de Cárme
nes a Valdeteja K m . 25, H m , 8 y 
K m . 24, Hm. 9 y arroyos. 

No solicita la impos ic ión de servi
dumbre forzosa de paso sobre terre 
nos particulares por haber llegado a 
u n acuerdo con los propietarios. 

Lo que se hace públ ico para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la petición, 
puedan formular (por duplicado) 
cuantas reclamaciones tengan por 
conveniente dentro del plazo de 
treinta (30) días, contados a partir de 
la fecha de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, ante la Alcaldía de 
Valdeteja, o en esta Jefatura, donde 
es tará de manifiesto al públ ico la 
instancia y proyecto en los d í a s y ho 
ras háb i les de oficina. 

León, 8 de Septiembre de 1962.— 
E l Ingeniero Jefe, (ilegible). 
3767 N ú m . 1509.—120,75 ptas. 

Administración municipal 
Ayuníamien to de. 

Cis tierna 
Aprobado por esta Corporación 

Municipal en sesión del día 28 de 
Diciembre del año 1950, el proyecto 
técnico redactado por el Ingeniero 

D. Luis F iná t Calvo en Diciembre 
de 1949, relativo a las obras de «am
pliación del abastecimiento de agua» 
de esta localidad de Cistierna; queda 
expuesto al públ ico , en la Secretar ía 
municipal , por el plazo de quince 
días hábi les , contados a partir del 
siguiente en que se inserte este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, para ser examinado y presen 
tar las reclamaciones que se juzguen 
pertinentes. 

Cistierna, a 22 de Septiembre de 
1962.—El Alcalde, A. F. Valladares. 

3929 

Administración de lostlcia 
Juzgado de Primera Instancia 

de Pon ferrada, 

Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 
de Primera Instancia accidental 
de la ciudad y partido de Ponfe 
rrada. 
Hace públ ico : Que en ejecución de 

sentencia dictada en los autos de 
ju ic io declarativo de menor cuant ía 
promovidos por el Procurador don 
Francisco González Martínez, en 
nombre y representac ión de D. Luis 
Castro Juárez , mayor de edad, casa
do, industrial y de esta vecindad, 
contra D. Timoteo García Alvarez, 
t ambién mayor de edad, y vecino de 
Villarroquel , sobre pago de treinta 
m i l ciento quince pesetas de princi
pal, intereses y costas, y en los que, 
se embargó como de la propiedad 
de éste, y se sacan a públ ica subasta 
por primera vez, y bajo el tipo de 
tasación ios bienes siguientes: 

I a Una cafetera, marca «Faema», 
n ú m e r o 3.791 de un grupo. Valorada 
en siete m i l pesetas. 

2. a Un molino de café, marca 
«Acys». Valorado en tres m i l pesetas, 

3. a Un aparato de radio, marca 
«Optimus», de 5 l á m p a r a s , con su 
correspondiente volt ímetro en buen 
estado. Valorado en quinientas pe
setas. 

4. a Los derechos de arriendo y 
traspaso del local de negocio «Bar 
Caracas», situado en la calle de José 
Antonio, de la vi l la de La Robla, que 
linda: a la derecha entrando, Barbe
ría Paulino Barrera; a la izquierda, 
Sucursal del Banco de Bilbao, al 
fondo, casa de Antonio Robles y en
trando carretera de Adanero a Gijón. 
Comprende dicho negocio la planta 
alta y baja, y es prooiedad la casa 
de Hros. de D. José Robles. Valora
dos en m i l pesetas. 

Los bienes muebles reseñados an
teriormente se encuentra en poder 
de D. Ezequiel Rodríguez Ramos, 
mayor de edad, casado y vecino de 
La Robla, en donde pueden ser exa
minados. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
diecinueve de Octubre p róx imo a 

las 11 horas, advi r t iéndose a los l 
tadores, que para poder tomar DaCl 
en el mismo deberán consignarn 6 
viameote sobre la mesa del Juzgad6 
o establecimiento destinado al I f 
to, el diez por ciento de dichas ta^ 
clones, y que no se admi t i rán post* 
ras que no cubran las dos terce-a 
partes de su ava lúo ; y que con res 
pecto a los derechos de traspaso í 
adjudicatario con t rae rá la oblig 
c ión de permanecer en el locai 1^" 
traspasarlo, en el plazo mínimo de 
un año , y destinarlo durante ese 
tiempo por lo menos a negocio de la 
misma clase al que venía ejerciendo 
el arrendatario. Y que el remate de 
dicho traspaso se suspenderá hasta 
que venza el plazo que para el ejer
cicio del derecho de tanteo señala el 
a r t ícu lo 35 de la Ley Especial de 
Arrendamientos Urbanos, y que po-
drá cederse el remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a quince de 
Septiembre de m i l novecientos se
senta y dos. —Paciano Barrio.— El 
Secretario, Fidel Gómez. 
3905 N ú m . 1512.-217,90 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Región Aérea Atlántica 

Junta Regional de Adquisi
ciones 

S U B A S T A 

Expediente núm. 5-3 8 62 

E l día 16 de Octubre, a las 10 ho-
rass t end rá lugar en la Jefatura de 
esta Región Aérea (Paseo de Zorri
lla, 68), la 2.a subasta para la adqui' 
sición de c a r b ó n calefacción tempo
rada 1962/63,.para las plazas de: 

Valladolid . . . Carbón 
León Carbón 
Burgos . Carbón 
Santiago de Compostela. Carbón 
Oviedo Carbón 
Por un importe total de 422.000 pe

setas. 
Pudiendo hacerse proposiciones 

por la totalidad o por cada una ae 
las partidas a suministrar en las dis
tintas plazas. , 

Será presentada una muestra ae 
c a r b ó n de 5 Kg., bajo lema, una 
hora antes de ía subasta y en el 
cal donde ésta se celebrará . 

Los pliegos de condiciones y mu 
délo de proposic ión esteran^expu^ 
tos en esta Jefatura. E l imP^r aCi-
los anuncios será de cuenta del 
judicatario p adjudicatarios., 

Val ladol id . 12 de Septiembre 
1962.—El Secretario de la Junta, v 
nardo Redondo de Frutos. 
3843 Núm. 15l9.-86.65 pt 

Imprenta de la Diputación 
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